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SBS: Establecen el periodo para que las empresas del sistema financiero realicen 
la prueba de estrés para la evaluación del riesgo de crédito y lo reporten a la 
SBS 

Resolución SBS N° 00739-2023 

Se sustituye el artículo 35° del Reglamento de Gestión de Riesgo de Crédito, aprobado por la Resolución 

SBS N°3780-2011, que establece la obligación de realizar el análisis de estrés para la evaluación del riesgo 

de crédito y la capacidad de respuesta de las empresas ante escenarios adversos, con el propósito de 

homogeneizar el periodo en que las empresas deben realizar dicho análisis, así como disponer el plazo 

para remitir los resultados obtenidos a la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas 

de Fondos de Pensiones (SBS). 

En ese sentido, se ha dispuesto que las empresas del sistema financiero, excepto las Cooperativas de 

Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos del Público, deben realizar el aludido análisis de estrés 

por lo menos una vez al año y antes del término del primer trimestre, estando obligadas a reportar los 

resultados a la SBS dentro de los 30 días calendarios posteriores a su presentación al Comité de Riesgos. 

Por su parte, las Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos del Público de nivel 2 

con activos totales mayores a 32,200 UIT y las de nivel 3 tienen hasta el 31 de diciembre del 2025 para 

cumplir con lo dispuesto en el Reglamento de Gestión de Riesgo de Crédito, aprobado por Resolución SBS 

N° 3780-2011 y sus modificatorias.  

La presente norma entra en vigencia el 4 de marzo de 2023. 

 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 69 y 70.  
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